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175 mil contribuyentes se pusieron al día con 
alivios del Decreto de Emergencia Económica 

 
• La estrategia permitió normalizar más de 315 mil obligaciones tributarias, 

aduaneras y cambiarias gracias a los beneficios del Decreto 0240 de 2026. 
• Siete direcciones seccionales concentraron más del 80 % del recaudo nacional. 

 
Bogotá, D.C., 2 de junio de 2026.  
 
Producto de los alivios contemplados en el Decreto Legislativo 0240 del 13 de 
marzo de 2026, expedido en el marco de la Emergencia Económica, 175.213 
contribuyentes normalizaron sus obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias realizando pagos a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) por $2,59 billones. 
 
Los contribuyentes normalizaron 315.795 obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias en mora, reflejando el impacto de las medidas transitorias de 
reducción de sanciones e intereses moratorios, así como de los mecanismos de 
orientación y acompañamiento implementados por la entidad. 
 
“La respuesta de los contribuyentes demuestra que cuando existen medidas 
claras, alivios efectivos y canales de atención oportunos, el cumplimiento es 
posible. Seguiremos fortaleciendo nuestra estrategia de cobro para facilitar que 
quienes aún mantienen obligaciones pendientes puedan ponerse al día y 
avanzar hacia una mayor cultura de cumplimiento voluntario”, señaló el director 
general de DIAN, Carlos Emilio Betancourt Galeano. 
 
Siete direcciones seccionales concentraron más del 80 % del recaudo nacional 
asociado a los alivios tributarios. En Bogotá, 58.898 contribuyentes normalizaron 
118.836 obligaciones con pagos superiores a $1,02 billones; seguido por Medellín 
con $374.476 millones y la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes con 
$306.677 millones. Por su parte, Cali recaudó $167.249 millones; Barranquilla, 
$95.055 millones; Bucaramanga, $88.516 millones; y Cartagena, $74.011 millones. 
 
El recaudo obtenido estuvo concentrado principalmente en el Impuesto sobre 
las Ventas (IVA), que representó $945.418 millones, equivalentes al 36,4 % del total 
gestionado; seguido del Impuesto sobre la Renta, con $741.015 millones (28,5 %); 
y la Retención en la Fuente, que aportó $597.230 millones (23,0 %).  
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En menor proporción se registraron pagos asociados al Régimen Simple de 
Tributación, con $120.480 millones (4,6 %); el Impuesto al Consumo, con $67.347 
millones (2,6 %); y otros conceptos tributarios, que sumaron $125.297 millones (4,8 
%).  
 
La DIAN diseño y ejecutó una estrategia integral mediante la cual se 
desarrollaron más de 2 millones de acciones de contacto con contribuyentes. La 
estrategia incluyó 251.649 correos electrónicos, 618.981 mensajes SMS, 291.593 
mensajes de WhatsApp, 354.957 interacciones mediante IVR informativo e 
interactivo, cerca de 89 mil llamadas telefónicas y 9 webinars, que permitieron 
orientar a más de 28 mil contribuyentes en tiempo real, facilitando decisiones 
efectivas de pago y normalización tributaria. 
 
La gestión también se fortaleció con jornadas de atención personalizada 
desarrolladas en las diferentes direcciones seccionales, entre el 16 de marzo y el 
30 de abril, las cuales permitieron alcanzar a más de 264 mil contribuyentes, así 
como una jornada especial adelantada en articulación con la Fiscalía General de 
la Nación, orientada a contribuyentes denunciados, en la que se gestionaron 
obligaciones por más de $103.922 millones. 
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Distribución del recaudo por direcciones seccionales 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Seccional Contribuyentes Obligaciones Cuantía % Part

Bogotá 58.898 118.836 1.026.581.132.149 39,53%

Medellín 25.782 50.042 374.476.880.746 14,42%

Operativa de Grandes Contribuyentes 355 972 306.677.009.948 11,81%

Cali 12.844 20.588 167.249.834.110 6,44%

Barranquilla 8.634 14.259 95.055.184.437 3,66%

Bucaramanga 8.253 14.812 88.516.031.991 3,41%

Cartagena 5.754 9.896 74.011.043.092 2,85%

Villavicencio 4.811 8.170 42.079.351.103 1,62%

Yopal 2.297 4.645 33.961.184.838 1,31%

Cúcuta 4.879 7.704 32.880.955.982 1,27%

Pereira 3.212 4.872 32.371.204.802 1,25%

Ibagué 3.386 4.820 28.019.269.727 1,08%

Valledupar 3.066 4.869 28.016.375.343 1,08%

Neiva 2.916 4.612 25.118.259.543 0,97%

Santa Marta 3.032 4.909 23.429.802.182 0,90%

Montería 2.909 4.715 22.728.857.390 0,88%

Manizales 2.194 3.370 19.603.406.117 0,75%

Barrancabermeja 1.393 2.320 15.992.744.812 0,62%

Popayán 1.739 2.789 15.810.393.272 0,61%

Pasto 2.156 2.999 15.597.349.832 0,60%

Sogamoso 1.497 2.381 14.580.307.895 0,56%

Armenia 1.764 2.591 13.080.219.280 0,50%

Palmira 1.610 2.398 12.686.423.363 0,49%

Tunja 1.837 2.777 12.203.341.017 0,47%

Sincelejo 1.855 2.684 11.621.776.383 0,45%

Riohacha 1.518 2.394 11.088.337.490 0,43%

Girardot 1.326 2.163 8.236.223.690 0,32%

Quibdó 737 1.081 8.119.565.916 0,31%

Arauca 725 1.323 7.652.596.988 0,29%

Tuluá 1.322 1.901 7.618.484.337 0,29%

Buenaventura 608 1.014 6.801.468.666 0,26%

Florencia 959 1.447 5.992.052.727 0,23%

Puerto Asís 497 849 4.463.092.460 0,17%

San Andrés 277 361 3.618.100.887 0,14%

Leticia 171 232 851.269.547 0,03%

Total general 175.213 315.795 2.596.789.532.062 100,00%


